El"Defensor del Pueblo Europeo

RECLAMACION ACERCA DE UN CASO
DE MALA ADMINISTRACION

[Continde en péginas adicionales si es precisoy.adjunte todos los documentos necesarios
en apoyo de su reclamaicién]

I ® De [nombre]:
En nombre de :

Direccién postal completa [incluyendo cédigo postal y pais]:

Tel:
Fax:
Correo electrénico:

2. 2 Contra qué institucién u érgano de la Unién Europea desea presentar una reclamacién?

[J La Comision Europea [J El Banco Central Europeo

[J El Consejo de la Unién Europea [J El Banco Europeo de Inversiones

(] El Parlamento Europeo [0 Oficina de Seleccién de Personal

O El Tribunal de Cuentas Europeo de las Comunidades Europeas

(J El Tribunal de Justicia de las [ Oficina Europea de Lucha contra el Fraude
Comunidades Europeas * (] Europol

[0 El Comité Econémico y Social Europeo [0 Otros 6rganos de la Unién

O El Comité de las Regiones de la [por favor, especifique]

Unién Europea
*excepto en el ejercicio de su funcién jurisdiccional

3 ®  ;Qué decision motiva su reclamacién 2 ; Cuando se tomé dicha decisién o cuéndo le fue remitida 2

4 ® ;Cudl es el objeto de su reclamacion 2 5 Qué resultados pretende alcanzar con la misma?



5 ® ;Ha contactado ya a la institucién u érgano de la Unién Europea responsable a fin de encontrar
satisfaccion a su problema?
O Si [por favor, especifique] [J No

6. Si su reclamacién es relativa a relaciones laborales con las instituciones u 6rganos de la Unién
Europea, 3han sido agotadas las posibilidades de solicitud o reclamacién administrativas inter-
nas previstas en el Estatuto de los Funcionarios2 3Han expirados los plazos de respuesta de la
autoridad facultada para los nombramientos 2

O Si [por favor, especifique] [J No

7. 2Ha emitido algin tribunal sentencia sobre el motivo de su reclamacion, o esté dicho fallo pendiente 2
1 Si [ No

Normalmente, el examen de las reclamaciones presentadas al Defensor del Pueblo Europeo [y el de cualquier otro
documento anexo) es piblico.

Ello significa que cualquier persona puede tener acceso a la reclamacién y a sus anexos. Si el Defensor del Pueblo
inicia una investigacién, tanto el informe de la institucién u organismo implicado en la reclamacién, como las obser-
vaciones que el demandante formule al respecto, asi como cualquier otro documento citado en el Articulo 13 de
las normas de ejecucion (disponibles en la pagina web del Defensor del Pueblo; véase "Normas de Ejecucién"),
son documentos publicos a los que cualquier persona puede solicitar el acceso. Las decisiones del Defensor del Pueblo
sobre las reclamaciones se publican en su Informe Anual y en su pagina web, sin que se dé a conocer el nombre
del denunciante.

Un denunciante tiene derecho a que su reclamacién sea examinada confidencialmente. En caso de que asi se soli-
cite, no se permitiré el acceso del ptblico a la reclamacién o a los demés documentos mencionados anteriormente.
No obstante, cualquier reclamacién, aunque sea confidencial, debe ser remitida a la institucién u érgano de la Unién
Europea responsable del problema si el Defensor del Pueblo inicia una investigacién al respecto. Las decisiones del
Defensor del Pueblo sobre reclamaciones confidenciales se publican en su Informe Anual y en su péagina web,
habiéndose eliminado de las mismas cualquier dato o informacién que pudiera revelar la identidad del deman-
dante.

Las reclamaciones presentadas al Defensor del Pueblo pueden contener datos personales relacionados con el denun-
ciante o con ferceros. El tratamiento de datos personales por el Defensor del Pueblo Europeo se rige por el Reglamento
(EC) N° 45/2001.(") A menos que el denunciante solicite que su reclamacién sea tratada de forma confidencial, se
sobreentiende, a efectos de la letra d) del articulo 5 del Reglamento (CE) n° 45/2001, que ha dado su consentimiento
para que el Defensor del Pueblo examine su reclamacién y cualquier dato personal que pueda contener pablicamente.

(") Reglamento (CE) n° 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la proteccién de
las personas fisicas en lo que respecta al fratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunitarios
y a la libre circulacion de estos datos, Diario Oficial n° L 8/1 de 12.1.2001.

8 ® Seleccione una de las dos opciones siguientes :
[J Deseo que mi reclamacién sea piblica
O Solicito que mi reclamacién sea gestionada con cardcter confidencial

9 ® ;Estaria usted conforme con que su reclamacion fuese transferida a otra autoridad (europea o nacio-
nal) en caso de que el Defensor del Pueblo Europeo considerase no estar facultado para resolverla?
O Si [] No

Fecha y firma:
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